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PODER LEGISLATIVO 

Cong~eso Nacional 

Hánse por Instalados el Congreso 
.Nacional y Cámaras de Diputados 

y Senadores 
"El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 1446 

El Congreso Nacional de la República de 
Nicaragua, en Cámaras Unidas, 

Decreta: .... 
Unico : Háse por instalado el Soberano 

Congreso Nacional en las Sesiones Ordina
rias correspondientes a su Décimo Octavo 
Período Constitucional. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congre
so en Cámaras Unidas, Managua, Distri
to Nacional, veinte de Abril de mil novecien
tos sesenta y ocho. Mariano Argüello, Se
nador Presidente. - Orlando Trejos Soma
rriba, Diputado Secretario. - Constantino 
Mendieta R., Senador Secretario. 

Por Tanto: Publíquese. Managua, Distri
to Nacional, veinte de Abril de mil nove-. 
cientos sesenta y ocho. - A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - Vicente Na
va.s A., Ministro de la Gobernación". 

"El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que la Cámara de Diputados de la Repú
blica de Nicaragua, 

Decreta: 
Unico: Háse por instalada la Cámara de 

Diputados en las Sesiones Ordinarias, co
rrespondientes al Décimo Octavo Período 
Constitucional del Congreso Nacional. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. - Managua, Distrito Na
cional, veinte de Abril de mil novecientos 
sesenta y ocho. - Orlando Montenegro M., 
Diputado Presidente. - Francisco Urbina 
Romero, Diputado Secretario. - Inna Gue
rrero Chavarría, Diputado Secretario. 

Por Tanto: Publíquese. Casa Presiden
cial. Managua, D. N., veinte de Abril de 
mil novecientos sesenta y ocho. A. SOMO
ZA, Presidente de la República. - Vicente 
N a.va.s A., Ministro de la Gobernación". · 

"El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 
Que la Cámara del Senado de la Repúbli~a 
de Nicaragua, 
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Decreta: 
Unico: Háse por instalada la Cámara 

del Senado en sus Sesiones Ordinarias co
rrespondientes al Décimo Octavo Periodo 
Constitucional del Congreso. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
· ra del Senado. - Managua, Distrito Na
cional, veinte de Abril de mil novecientos 
sesenta y ocho. - Mariano Argüello, Se
nador Presidente. - José María Briones, 
Senador Secretario. - Eduardo Rivas Gas
teazoro, Senador Secretario. 

Por Tanto: Publíquese. Casa Presiden· 
cial. Managua, D. N., veinte de Abril de 
mil novecientos sesenta y ocho. A. SOMO· 
ZA, Presidente de la República. - Vicente 
Navas A., Ministro de la Gobernación". 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda v 
Crédito Público 

Refórmase Arto. 89 del Reglamento 
de la Renta de Licores 

"No. 7 ., 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
el Inciso 3 del Artículo 195 Cn. 

Decreta: 
Arto. lo.-Se reforma el Artículo 89 del 

Decreto del lo. de Mayo de 1897, que con
tiene el Reglamento de la Renta de Lico
res, el cual se leerá así: 

"Arto. 89.-Los aguardientes y licores 
fabricados en el país se podrán exportar, 
siempre que se cumplan los requisitos si· 
guientes: 
a) Solicitar permiso por escrito i_ndican

do el número de litros a exportarse y 
demás detalles corves¡pondientes, para 
que la Dirección General de Ingresos 
la decida; 

b) Rendir al Fisco garantía suficiente a 
juicio de la Dirección General de In
gresos; 

c) Aplicar a los envases destinados a la 
exportación los timbres .de ley correspon
dientes, los cuales serán restituidos a los 
interesados en la misma especie y en igual 
valor al total de timbres usados, cuando 
se compruebe mediante formularios adua
neros y otros documentos oficiales a la Di
rección General de Ingresos, que la expor
tación quedó perf.eccionada; documentos 
que serán debidamente cancelados. A falta 
de tales comprobantes se tendrá el impues
to como si el licor se hubiere vendido en Ni
caragua, sin perjuicio de la.S demás respon
sabilidades a que haya lugar. 

Arto. 2o.-Derógase toda disposición que 
se oponga a lo expuesto. 

Arto. 3o.-Este Decreto :riegirá desde su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, Dis
trito Nacional, a los diecinueve días del mes 
de Abril de mil novecientos sesenta y ocho. 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
General Gustavo Montiel, Ministro de Ha
cienda y Crédito Público". 

Tribunal de Cuentas 

rii1iqu:tos a Fuvor de Jesús Solano Cerda, Andrés 
Espinal A., Pefrona López de Mercado, Adol:o 
Escorcia Cortez, Adolfo Velásquez P., Sebasfión 

Aparic!o Rugama z. 
EXP. N9 40 

Contraloría Especial de Cueqtas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas, Managua, 
D. N., diez de Noviembre de mil novecien
tos sesenta y seis. Las once de la mañana. 
Examinadas que fueron las operaciones 
de la Tesorería denominada Proyecto N1 8 
Cunetas de Chichigalpa, Departamento de 
Chinandega, que el señor Jesús Solano Cer
na, mayor de edad, casado, sastre y de ese 
domicilio, llevó durante el lapso compren
dido del primero de Mayo al treinta de Ju
nio de mil novecientos sesenta y ~inco; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresa.do en 

la Carta-Cuenta que corre al folio 10, hubo 
un movimiento de Ingresos y Egresos en 
Caja de Nueve Mil Seiscientos Diecisiete 
Córdobas con Setenta y Nueve Centavos 
( ($; 9,617. 79), incluyendo los términos con 
que abre y cierra sus operaciones; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta por el Contador 
de esta Sala, señor Carlos H. Muñoz T., de 
conformidad con el auto de las once de la 
mañana del catorce de Febrero de mil nove
cientos sesenta y seis, folio 7, ele\'.'> estas 
diligencias al conocimiento del señor Con
tralor de Cuentas Locales, haciendo cons
tar en pliego de reparos que corre a este 
mismo folio, que no quedan reparos pen
dientes, disponiendo esta Superioridad que 
este expediente ya formado pase a la Glo
sa Judicial, a cargo del suscrito; por tan
to fue puesto el "Cúmplase" de ley a las 
once y treinta minutos de este mismo día 
y que obra al reverso de este folio; y 

Considerando: 
Que por escrito presentado el cuatro de 

Noviembre de mil novecientos st:senta y 
seis, folio 9, el Defensor de Oficio señor 
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Ramiro Catón C., de conformidad con las 
facultades otorgadas en este Poder, pide 
se le tenga por personado en este juicio de 
cuenta, la que fue llevada por el señor Je
sús Solano C., el suscrito lo tuvo por per
pe~~;onad? en providencia de las ocho y 
qumce mmutos de la mañana de la misma 
fecha de la petición, mandando tomar razón 
del Poder presentado como prueLa de su 
legal personería y a -t:orrer los traslados de 
ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del cinco de Noviembr~ 

de mil novecientos sesenta y seis, folio 11, 
el Apoderado del Cuentadante, Sf:'ñor Ca
tón C., entre otras cosas, dice: "Los dos 
reparos y tres observaciones formulados a 
esta cuenta, fueron desvanecidos en la Glo
sa ~dministrativa por el Contador que in
tervmo, como lo expresan las razones fir
madas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ningu
na otra responsabilidad por lo que hace a 
este juicio, renuncio al resto del término 
del traslado y le pido llamar a autos para 
dictar sentencia de ley". El preSf;ntc juicio 
fue dado en traslado al señor Fiscal Ge
neral de Hacienda, para los fines concsi
guientes y que una vez evacuado e~te tras
lado por este funcionario, está de acuerdo 
en que se dicte la sentencia correspondien
te, escrito que corre al pie del follo 11; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes, respecto a la insubsistencia de repa
ros, los que fueron formulados en la Glo
sa Administrativa, son desvanecidos según 
razonamientos que constan al margen de 
cada uno de ellos, y no teniendo el Cuenta
dante señor Solano C., ninguna responsa
bilidad en este juicio, se llamó a autos en 
providencia de las ocho de la mañana del 
ocho de Noviembre de mil novecientos se
senta y seis, haciéndose las notificaciones 
a las partes este mismo día, se está en el 
caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
del Art. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial, en nombre de la República de Ni
.caragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta en la forma presentada 

se aprueba, quedando el señor Jesús Solano 
Cerda, de calidades conocidas en autos, li
bre y solvente con los fondos de la Teso
reria denominada Proyecto No. 8 Cunetas 
de. Chichigalpa, Departamento de Chinan-

dega, par lo que hace al lapso comprendido 
del pnmero de Mayo al treinta de Junio de 
mil novecientos sesenta y cinco, Primero 
d~ su actuación en tal cargo. Líbrese co
pia de esta resolución al interesado para 
que le sirva de suficiente finiquito, debien
do presentar por escrito la solicitud en la 
Secretaría del Tribunal de Cuentas. Cópie
se, notifíquese, publíquese en "La Gaceta" 
Diario Oficial y archívese. ' 

Gonza"lo Y escas R., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

EXP. N9 84 
Contraloría Especial de Cuentas Loca.

les. Sala del Tribunal de Cuentas. :\lana
gua, D. N., siete de Enero de mil 110•1ccien
tos sesenta y siete. "Año Rubén Darío". 
L:;is ocho y treinta minutos de la mañana. 
Vista que fue la cuenta de la Tesorería de
nominada Proyecto NQ 8 Cunetas de Chi~ 
chígalpa, Departamento de Chinandega, 
lle~ada por el señor Jesús Solano Cerda, 
qmen es mayor de edad, casado, sastre y 
de ese domicilio, durante el período com
prendido del primero de Enero al treinta 
de Junio de mil novecientos sesenta y seis; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado 

en la Carta-Cuenta que corre al folio 12 de 
este expediente, hubo un movimiento de 
~g;esos y Egresos, durante el período ya 
md1cado, de Siete Mil Seiscientos Cincuen
ta y Dos Córdobas con Noventa y Tres 
Centavos ( ~ 7,652,93), incluyendo los e.al
dos con que inicia y cierra sus operacio
nes; y 

Considerando: 
Que en el examen de esta cuenta durnn

te la Glosa Administrativa la que fue 
practicada por el Contador de esta Sala 
señor Juan J. Lezcano, hace constar e~ 
pliego de reparos que obra al folio 9, que 
n? quedan reparos pendientes, habiendo 
dictado auto a las ocho de la mañana del 
veintiuno de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis, pasando estas diligencias al 
seño~ Contralor d~ Cuentas Locales, para 
l~s fmes de ley, disponiendo esa Superio
ridad que este expediente con 9 hojas úti
les pase a la Glosa Judicial, a cargo del 
suscrito, <;Ie conformi~ad con el auto que 
corre al pie de este mismo folio· por tan
l? fue .~uesto el "Cúm~lase" de Íey a con
tmuacion de las providencias precitadas 
del señor Jefe de este Despacho; y .... 

Considerando: 
Que por escrito presentado a las ocho de 
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la mañana del tres de Enero de mil nove
cientos sesenta y siete, folio 11, el señor 
Defensor de Oficio, don Ramiro Catón C., 
de conformidad con el Poder otorgado a su 
favor, ante los oficios del señor Alc1<les 
Amador Durán, Abogado y Notario Públi
co, pide se le tenga por personado en este 
juicio de cuenta. El suscrito tuvo por per
sonado al señor Catón C., en providencia 
de las ocho y quince minutos de la maña
na de este mismo día en que hace la peti
ción, auto que corre al pie del folio 11, man
dando a la vez tomar razón del Poder y dar 
los traslado de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que al devolver traslado por escrito 

presentado a las ocho de la mañana del 
cuatro de Enero de mil novecientos sesen
ta y siete, folio 14, el Apoderado, señor Ca
tón C., entre otras cosas expresó: "Que los 
cinco reparos formulados a esta cuenta, 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis
trativa, por el Contador que intervino, co
mo lo expresan las razones puestas al mar
gen de cada uno de llos, y no teniendo mi 
representado ninguna otra responsabilidad 
en lo que hace a este juicio, renuncio al 
resto del término del traslado y le pido lla
mar a autos para dictar sentencia de ley .. 
El suscrito dio el traslado al señor Fiscal 
General de Hacienda, y al ser evacuado es
te traslado por este funcionario, de confor
midad con el escrito del cinco de Enero del 
año corriente, y que corre al pie de este 
mismo folio, está de acuerdo en que se dic
te la sentencia correspondiente; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo' dicho por las partes, 

respecto a la insubsistencia de reparos, los 
que fueron formulados por. el Con~dor que 
los numeró, son desvanecidos en la Glosa 
Administrativa, según documentos agrega
dos a este expediente y razones puestas al 
margen de cada uno de ellos; en tal virtud 
se llamó a autos en providencia de las ocho 
de la mañana del seis de Enero del corrien
te año, y debidamente notificadas las par
tes este mismo día, se está en el caso de 
dictar sentencia; 

Por Tanto: -
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
en el Art. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju
dicial, en nombre de la República de Nica
ragua, definitivamente; 

Falla: 
· Que estando correcta mediante rectifica

ciones verificadas en el curso de la G~ 

la cuenta que fue llevada por el ~eñor Je
sús Solano Cerda, de calidades conocidas 
en su carácter de Tesorero de la cuenta 
denominada Proyecto N<> 8 Cunetas de 
Chichigalpa, del Departamento de Chinan
dega, durante el período comprendido del 
primero de Enero al treinta de Junio de 
mil novecientos sesenta y seis, ésta es bue
na y por tanto se aprueba, quedando de con
siguiente junto con su fiador solidario, li
bres y solventes con los fondos de esa Te
sorería, en lo que se refiere a este perio
do, Tercero de su actuación en tal cargo. 
Librese copia de esta resolución al intere
sado, para que le sirva de suficiente fini
quito, previa solicitud escrita y para tal 
fin debe dirigirse al Despacho de la Secre
taría del Tribunal de Cuentas. Cópiese, no
tifíquese, publíquese en 'La Gaceta", Dia
rio Oficial y archivese. 

Gonza"lo YescM R., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

EXP. N<> 85 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana-
' gua, D. N., dieciséis de Enero de mil no

vecientos sesenta y siete. "Año Rubén Da
rlo". Las siete y cuarenta minutos de la 
mañana. Examinada que fue la cuenta de 
la Tesorería Municipal de Chichigalpa, De· 
partamento de Chinandega, llevada por el 
señor Jesús Solano Cerda, quien es mayor 
de edad, casado, sastre y de ese domicilio, 
durante el período comprendido del prime
ro de Enero al treinta de Junio de mil no
vecientos sesenta y seis; 

Resulta: 
Que de conformidad con la Carta-Cuen4 

ta que corre al folio 26, hubo un movimien
to de Ingresos y Egresos en la cuenta de 
Caja, durante el periodo indicado, de Tres
cientos Cincuenta y Ocho Mil Quinientos 
Veinticinco Córdobas con Cincuenta y Dos 
Centavos ( ~ 358,525.52), incluyendo los 
saldos con que abre y cierra sus operacio
nes; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta que estuvo a car
go del Contador ~ñor Juan J. Lezcano, és
te dio en traslado el presente expediente al 
señor Jefe de este Despacho, por auto de 
las ocho de la mañana del dos de Enero de 
mil novecientos sesenta y siete, folio 23, 
haciendo constar que en esta cuenta, no 
quedan reparos pendientes, disponiendo 
esa Superioridad que este expediente ya 
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formado pase a la Glosa Judicial, a cargo 
del suscrito, para que le dé curso legal has
ta dictar sentencia, todo de conformidad 
en auto de esa misma fecha y que corre 
al pie de este mismo folio, por lo cual fue 
puesto el "Cúmplase" de ley a las nueve y 
veinte minutos de la mañana de este mis
mo dfa, mes y año, auto que corre al rever
so del citado folio 23; y 

Considerando: 
Que en escrito del diez de Enero de mil 

novecientos sesenta y siete, folio 25, el De
fensor de Oficio, señor Ramiro Catón C., pi
de se le tenga ¡por personado como Apode· 
rado del señor Solano Cerda. El suscrito lo 
tuvo como tal en providencia de las nueve y 
quince minutos de la mañana de la misma 
fecha de la petición, mandando tomar ra
zón del Poder presentado por el señor Ca
tón C., como prueba de su legal personería 
y a correr los traslados de ley a las par
tes; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las nueve de 

la mañana del once de Enero de mil nove
cientos sesenta y siete, folio 27, el Apo
derado señor Catón C., devolvió el trasla
do expresándose asf: "Los dieciséis repa· 
ros formulados a esta cuenta, fueron des- .· 
vanecidos en la Glosa Administrativa, por 
el Contador que intervino, como lo expre
san las razones firmadas al margen de ca
da uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi 
representado ninguna otra responsabilidad 
por lo· que hace a este j~icio, renuncio al 
resto del término del traslado y le piuo lla
mar a autos para dictar sentencia de ley''. 
El suscrito dio en traslado al señor Fiscal 
General de Hacienda, para los fines consi
guientes, y que una vez evacuado por este 
funcionario, está de acuerdo en que se dic
te la sentencia correspondiente, corno pue
de verse en escrito que corre al pie del fo
lio 27; y 

Considerando: 
Que de conformidad con lo dicho por las 

partes, pues todos los reparos formulados 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis
trativa, por el Contador señor Lezcano, 
según razonamientos al margen de cada 
uno de ellos, y no habiendo ninguna res
ponsabilidad en este juicio, se llamó a au
tos en providencia de las nueve de la ma
ñana del trece de Enero de mil novecien
tos sesenta y siete, y debidamente notifi
cadas las partes este mismo dia, se está 

· en el caso de dictar sentencia; 
Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
en el Art. 151 de la Ley Reglamentaria del 

Tribunal de Cuentas, segunda edicic>n Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Ti amitador 
Judicial, en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente 

Falla: 
Que la cuenta rendida por el Reñor Je

sús Solano Cerda, de calidades conocidas 
en el carácter de Tesorero Munkipal de 
Chichigalpa, Departamento de Chinande
ga, durante el período comprendido del pri
mero de Enero al treinta de Junio de mil 
novecientos sesenta y seis, es buena y por 
tanto se aprueba, quedando de consiguien
te el mencionado señor Solano Cerda y su 
fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos de esa Tesorería, en Jo que a este 
período se refiere, Tercero de su actuación 
en tal cargo. Librese copia de esta resolu
ción al interesado para que le sirva de sufi
ciente finiquito, previa solicitud escrita en 
la Secretaria del Tribunal de Cuentas. Có
piese, notifíquese, publfquese en "La Ga
ceta", Diario Oficial y archívese. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U., 
. Sria. 

EXP.N9 110 

Tribunal de Cuentas. Saln de Examen. 
Sección de Cuentas Locales. Managua. D. 
N,. treinta de Septiembre de mil l".ovecicn
tos sesenta y siete. "Año Rubén Darlo". 
Las ocho de la mañana. Examinada que 
fue por el Contador de Glosa de esta Sala, 
don Noel Ayestas Somarriba, la cuenta de 
la Tesorería Municipal de San FranciRco 
de Cuajiniquilapa, Departamento de Chi
nandega, que el señor don Andrés Espinal 
A., mayor de edad, soltero, de oficios ig
norados y de aquel domicilio, llevó duran
te el lapso del primero de Septiembre al 
treinta y uno de Diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 18, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Dos Mil Doscientos Setenta y 
Dos Córdobas con Diecisiete Ceíltavos 
( ~ 2,272.17), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada Ja Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don Carlos H. Muñoz Terán, en virtud 
del auto que corre al folio 7, éste dio en tras
lado el expediente respectivo al Jefe de esta 
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Sala en providencia de las nueve de la maña
na del día once de Marzo de mil novecien
tos sesenta y siete, según folio 10, con doce 
reparos pendientes; en tal virtud, esta Su
perioridad proveyó ordenando que ~as. pre
sentes diligencias pasaran a con~cu~nc~to 
del suscrito para los fines del tramite Ju
dicial y fallo, según auto_ de las nueye y 
quince minutos de la manan:i. del mismo 
día, mes, año y folio, habiendo puest? el 
"Cúmplase" a las nueve y treinta mmu- . 
tos de la mañana del mismo día, mes y 
año, según consta al reverso del folio 10; y 

Considerando: 

Que en escrito del veintiséis de Septiem
bre de mil novecientos sesenta y siete, fo
lio 16, el Defensor de Oficio don Ramiro 
Catón C., ostentando el Poder correspon
diente, pidió se le tuviese por personado 
como Apoderado del Cuentadante, don An
drés Espinal A., en cuya virtud el suscrito 
lo tuvo como tal por auto de las siete y 
cuarenta y cinco minutos de la mañana del 
mismo día, mes, año y folio, mandando to
mar razón del Poder y a correr los trasla
dos de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintisiete de Sep

tiembre de mil novecientos sesenta y sie
te, folio 19, el Defensor de Oficio don Ra
miro Catón C., devolvió el traslado expre
sándose así : "Los doce reparos formula
dos a esta cuenta fueron desvanecidos en 
la Glosa Judicial, por el contador que in
tervino, como lo expresan las razones fir
madas al margen de cada una de ellas. Por 
tanto, no teniendo mi representado ningu
na otra responsabilidad por lo que hace a 
este juicio, renuncio al resto del término 
del traslado y le pido llanfar a autos para 
dictar sentencia de Ley". Y oída la opinión 
U.el Fiscal General de Hacienda, está de 
.cuerdo con dicho pedimento, ver folio 19; y 

Consider~ndo: 

Que siendo cierto lo ·dicho por las par
tes, pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Judicial, se
gún razones que constan al margen de ca
da uno de ellos, y documentos anexos a es
te expendiente, se llamó a autos en provi
dencia de las siete y treinta minutos de la 
mañana del veintinueve de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y siete; y 

. Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal dé Cuentas de 15 ele 
Diciembre de 1899, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 

de 1936 el suscrito Contador Tramitador 
Judicial: en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Andrés 
Espinal A., de calidades conocidas en au
tos, junto con su fiador solidario, libres 
y solventes con los fondos de la Tesore
ría Municipal de San Francisco de Cuajini
quilapa, Departamento de Chinandega, por 
lo que hace al lapso del primero de Sep
tiembre al treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres, Primero de 
su actuación en tal cargo. Líbrese copia 
de esta resolución al interesado para que 
le sirva de suficiente finiquito, debiendo 
presentar por escrito la solicitud en la Se
cretaría del Tribunal de Cuentas. Cópie
se, notifíquese, publíquese en "La Gaceta", 
y archívese. 

Eduardo Núez V., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sria. 

EXP. N9 81 

Contraloría Especial de Cuentas Loca
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., veintiocho de Octubre de mil 
novecientos sesenta y seis. Las ocho y 
treinta minutos de la mañana. Vista que 
fue la cuenta de la Tesorería Municipal de 
Dipilto, Departamento de Nueva Segovia, 
a cargo de la señora Petrona López de Mer
cado, quien es mayor de edad, casada, de 
oficios de su hogar y de este domicilio, du
rante el período comprendido del primero 
de Enero al treinta de Junio de mil nove
cientos sesenta y dos; 

Resulta: 
Que por lo expresado en la Carta-Cuenta 

que corre al folio 9, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos, durante el periodo 
ya indicado, de Un Mil Doscientos Veinti
séis Córdobas y Setenta y Cinco Centavos 
( ~ 1,226.75), en los que van incluidos los 
términos con que abre y cierra las opera
ciones de este semestre; y 

Considerando: 
Que estando concluida la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta por el Contador 
señor Noel Marenco G., hace constar en 
pliego de reparos que corre al folio 6, cua
tro reparos pendientes, pasando a conti
nuación estas diligencias al conocimiento 
del señor Contralor de Cuentas Locales, 
disponiendo esa Superioridad que este ex
pediente ya formado pase a la Glosa Judi-
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cial a cargo del suscrito; por tanto fue 
puesto el "Cúmplase" de ley a las nueve 
y diez minutos de la mañana del veintidós 
de Octubre del año en curso, auto que co
rre al reverso del folio 6; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las ocho de 

la mañana del veinticuatro de Octubre de 
mil novecientos sesenta y seis, folio 8, el 
Defensor de Oficio, señor J. Manuel Aros
teguí F., pidió se le tuviese por personado 
como Apoderado de la señora de Merca
do, de conformidad con las f acultadcs otor
gadas en este Poder, el suscrito lo tuvo por 
personado en providencia de las ocho y 
quince minutos de la mañana de la mis
ma fecha de la petición, mandando tomar 
razón del Poder presentado como prueba 
de su legal personería, y a correr los tras
lados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que por escrito del veinticinco de Octu

bre de mil novecientos sesenta y seis, folio 
10, el Apoderado señor Arosteguí F., en
tre otros cosas dice: "Los nueve reparos 
formulados a esta cuenta, fueron desvane
cidos en la Glosa Administrativa y Judi- · 
cial, por los contadores que intervinieron, 
como lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno de ellos. Por tanto, no 
teniendo mi representado ninguna otra res
ponsabilidad por lo que hace a este juicio, 
renuncio al resto del término del trasla
do y le pido llamar a autos para dictar sen
tencia de ley". El suscrito dio el traslado 
al señor Fiscal General de Hacienda, para 
los fines consiguientes y que una vez eva
cuado por este funcionario, está de acuerdo 
en que se dicte la sentencia correspondien
te, como puede verse en escrito que corre 
al pie del folio 10; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes, respecto a la insubsistencia de reparos, 
los que fueron formulados en la Glosa Ad
ministrativa, son desvanecidos según razo
namientos al margen de cada uno de ellos, 
y no teniendo la cuentadante, señora Petro
na López de Mercado, ninguna responsabi
lidad en este juicio, se llamó a autos m 
providencia de las ocho de la mañana del · 
veintisiete de Octubre de mil novecientos 
sesenta y seis, y debidamente notificadas 
las partes este mismo día, se está en el 
caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
en E:1 Art. 151 de la Ley Reglamentada del 
Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 

de 1936, el suscrito Contador Trd.IDita.dor 
Judicial, en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta en la forma historiada 

es buena, y por consiguiente se aprueba, 
quedando la señora Petrona López de Mer
cado, de calidades conocidas en autos, jun
to con su fiador solidario, libres y solven
tes con los fondos de la Tesorería Munici
pal de Dipilto, Departamento de Nueva Se
govia, por lo que hace al períoño co.mpren
dido del primero de Enero al tremta de 
Junio de mil novecientos sesenta y dos, Sép
timo de su actuación en tal cargo. 

Líbrese copia de esta resolución al in
teresado para que le sirva de suf 1ciente fi
niquito, debiendo presentar por escrito la 
solicitud en la Secretarla del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publiqucse 
en "La Gaceta", Diario Oficial y archívese. 
Testado - Nueve - No - Vale. 

Gonzalo Y escas R., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sria. 

EXP. 99 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Sección de Cuentas Locales. Managua, D. 
N., once de Agosto de mil novecientos se
senta y siete. "Año Rubén Darío". Las ocho 
y treinta minutos de la mañana. Examina
da que fue la cuenta de la Tesorería Mu
nicipal de Sébaco, Departamento de Mata
galpa, llevada por el señor Adolfo Escorcia 
Cortez, quien es mayor de edad, <;asado, 
agricultor y con domicilio en esa localidad, 
durante el lapso comprendido del primero 
de Enero al veintiséis de Mayor de mil no
vecientos cincuenta y nueve; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado en 

la Carta-Cuenta que corre al folio 30, hubo 
un movimiento de ingresos y egresos en la 
Cuenta de Caja durante el lapso indicado, 
de Un Mil Seicientos Noventa y Nueve Cór
dobas con Diez Centavos ( CS: 1,699.10), in
cluyendo los saldos con que abre y cierra 
sus operaciones; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta que estuvo a car
go del Contador señor Alfonso Alemán B., 
éste dio en traslado el presente expedien
te al señor Jefe de esta Sala, por auto de 
las once y veinte minutos de la mañana 
del catorce de Julio de mil novecientos se
senta, folio 9, haciendo constar en pliego 
de esta Glosa, diez reparos pendientes, dis-
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poniendo esa Superioridad que este expe
diente ya formado pase a la Glosa Judicial 
a cargo del suscrito para que le dé el cur
so legal hasta dictar sentencia, todo de con
formidad en auto de esa misma fecha y que 
corre al pie de este mismo folio, por lo 
cual fue puesto el "Cúmplase" de lay a las 
doce meridianas de este mismo día, mes y 
año, auto que corre al reverso del citado 
folio 9; y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Agosto de mil 

novecientos sesenta y siete, folio 26, el se
ñor Fiscal General de Hacienda, previo lla
mamiento, pide se le tenga por personado 
en este juicio de cuenta en su calidad de 
actor. El suscrito da por personado al 
señor Fiscal General de Hacienda, por 
auto de las once y veinte minutos de la 
mañana de este mismo día, y que cot"re al 
pie del folio 26; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las ocho de 

la mañana del cuatro de Agosto de mil no
vecientos sesenta y siete, folio 29, el se
ñor J. Manuel Arosteguí F., en su calidad de 
Defensor de Oficio de Cuentadante y pre
sentando el Poder original correspondien
te, pide se le tenga por personado en el 
juicio de la cuenta de Sébaco, Departamen
to de Matagalpa, llevada por el señor 
Adolfo Escorcia Cortez, durante el lapso 
del primero de Enero al veintiséis de Ma
yo de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El que suscribe lo tiene como tal por au
to de las ocho y quince minutos de la ma
ñana del cinco de Agosto del año en curso, 
mandando agregar el Poder presentado por 
el petente; y -

Considerando: 
Que por escrito presentado a las nueve 

de la mañana del siete de Agosto· de mil 
novecientos sesenta y siete, folio 21, el 
Apoderado señor J. Manuel Arosteguí F., 
devolvió el traslado expresándose así: "Los 
once reparos formulados a esta cuenta fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva y Judicial, por los Contadores que in
tervinieron, como lo expresan las razones 
firmadas al margen de cada uno de 
ellos. Por tanto, ·no teniendo mi represen
tado ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a au
tos para dictar sentencia de ley". El sus
crito dio en traslado al señor Fiscal Gene
ral de Hacienda, para los fines consiguien
tes y que una vez evacuado por este fun
cionario, está de acuerdo en que se dicte 
la stlntencia correspondiente, como puede 
verse en escrito del ocho de Agosto del año 
corriente, y que corre al pie del folio 31; y 

Considerando: 
Que de conformidad con lo dicho por las 

partes, pues todos los reparos formulados 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis
trativa y Judicial, según razonamientos al 
margen de cada uno de ellos, y agregar
se comprobantes de entero, y no habiendo 
ninguna responsabilidad en este juicio, se 
llamó a autos en providencia de las ocho y 
treinta minutos de la mañana del nueve de 
Agosto de mil novecientos sesenta y siete, 
y debidamente notificadas las partes este 
mismo dia, se está en el caso de dictar sen
tencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Ha~ienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
en el Art. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi
cial en vigencia y Decreto Ejecutivo del 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador Judicial, en nombre de la Repúbli
ca de Nicaragu_'.l, definitivamente, 

Falla: 
Que la cuenta presentada por el señor 

Adolfo Escorcia Cortez, quien desempeñó 
el cargo de Tesorero Municipal de Sébaco, 
Departamento de Matagalpa, durante el 
lapso comprendido del primero de Enero 
al veintiséis de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve, es buena y por tanto se 
aprueba, quedand(! de consiguiente el men
cionado señor Escorcia C. y su fiador soli
dario, libres y solventes con las fondos de 
esa Tesorería, en lo que es~ lapso se re
fiere, Noveno y Ultimo de su actuación 
en tal cargo. Líbrese copia de esta resolu
ción al interesado para qu~ le sirva de su
ficiente finiquito, previa solicitud escrita 
en el despacho de la Secretaría de este Tri
bunal. Cópiese, notifíquese, publíquese en 
"La Gaceta", Diario Oficial y archívese. 
Testado: y egresos: no vale. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

Edmundo A. Picado Z., 
Srio. Ad-hoc. 

EXP. N9. 83 

Tribunal de Cuentas de la República de Ni· 
-:aragua. Sala de Examen. Managua, D. N., 
.,:eintiséis de Septiembre de mil novecientos 
;esenta y siete. "Año Rubén Da río". ·Las 
nueve y tréinta minutos de la mañana. Exa
minada que fueron las operaciones de la Te· 
sorería Municipal de la ciudad de Granada, 
departamento de ese mismo nombre, lleva· 
da por el señor. Adolfo Velásqvez P., quien es 
mayor de edad, viudo, Médico y Cirujano, y 
de ese domicilio, duntnte el lapso compren· 
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dido del veintidós de Julio al treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco; 

RESULTA: 

Que según lo expresado en la Carta Cuenta 
que corre al folio 52, de este expediente, hu
bo un movimiento de ingresos y egresos en 
Caja, durante el lapso ya indicado de DOS
CIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHO
CIENTOS DIECISIETE CORDOBAS CON CIN-
CUENTA Y SIETE CENTAVOS ( ......... . 
OC274.817.57), incluyendo los términos con 
ques abre y cierra sus operaciones; y 

CONSIDERANDO: 
Que la glosa Administrativa de esta cuenta, 
estuvo a cargo del contador señor Francisco 
Vallejos B., quien hace constar en escrito 
que corre al folio 46, seis reparos pendien
tes, elevando a continuación estas diligencias 
al conocimiento del señor Contralor de Cuen
tas Locales, para los fines de ley disponien
do esa superioridad que este expediente con 
cuarenta y seis hojas útiles pase a la glosa 
Judicial, a cargo del contador Tramitador 
Judicial, señor Max Cabezas, y posterior· 
mente al suscrito por haber cesado en fun
ciones el señor Cabezas, por tanto fue pues
to el "cúmplase" de ley a continuación de 
las providencias precitadas del señor Jefe 
de esta Sala; y 

CONSIDERANDO: 
Que en escrito presentado a las once de la 
mañana del diecinueve de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y siete, folio 48, el 
señor Fiscal General de Hacienda, previo 
llamamiento, pide se le tenga por persona

do en este juicio de cuenta, el suscrito lo da 
por personado en providencia de las once y 
quince minutos de la mañana de este mis
mo día, mes y año, auto que corre al pie 
del folio 48; y 

CONSIDER~NDO: 

Que el Señor J. Manuel Arosteguí F., en su 
calidad de Defensor de Oficio y de confor
midad con el pod~r otorgado a su favor, pi
de se le tenga por personado en este juicio 
de cuenta llevado por el Doctor Adolfo Ve
lásquez P., el suscrito Tramitador lo tiene 
por personado en providencia de las nueve 
y quince minutos de la mañana del veintiu
no de Septiembre del año corriente, man
dando a la vez tomar razón del Poder pre
sentado y dar los traslados de ley a las par
tes; y 

CONSIDERANDO: 
Que el devolver traslado por escrito pre
sentado a las diez de la mañana del veinti
dós de Septiembre de mil novecientos se
senta y siete, folio 53, el apoderado señor 
Arosteguí F., entre otras cosas, expresó: 
"Los cuarenta y nueve reparos forml:Jlados 
a esta cuenta fueron desvanecidos en la glo
sa Administrativa y Judicial, por los conta
dores que intervinieron, como lo expresan 
las razones firmadas al margen do cada uno 

de ellos. Por tanto,' no teniendo mi represen
tado ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a au
tos para dictar sentencia de ley". El sus · 
crito dio el_ traslado al señor Fiscal General 
de Hacienda, y que una vez devuelto por es
te funcionario, y por escrito del veintitrés de 
Septiembre, año en curso y que corre al pie 
del folio 53, está de acuerdo en que se dic
te la sentencia correspondiente; y 

CONSIDERANDO: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 
respecto a la insubsistencia de reparos los 
que fueron formulados por el contador que 
la tuvo a. su cargo, son desvanecidos de con
formidad· con las explicaciones dadas y docu
mentos agregados a este e)Cpediente, en tales 
circunstancias se llamó a autos en providen. 
cia da los diez de la mañana del veinticinco 
de Septiembre de mil novecientos sesenta y 
siete, y debidamnte notificadas las partes es
te mismo día, se está en el caso de dictar 
sentencia; 

POR TANTO: 
Con tales antecedentes, oída la opinión del 
:eñor Fiscal General de Hacienda, corridos 
los trámites de derecho con apoyo en el Art. 
151 de la ley Reglamentaría del Tribunal de 
Cuentas, según edición Oficial y Decreto Eje= 
cutivo de 30 de marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial, en nombre de 
!a República de Nicaragua, definitivamente; 

FALLA: 
1ue esta cuenta es correcta mediante rectifi· 
caciones verificadas en el curso de la glosa 
la que fue llevada por el Doctor Adolfo Ve
lásquez Prieto, en su carácter de Tesorero 
Municipal de la ciudad de Granada, departa
mento de ese mismo nombre, durante el lap
;o comprendido del ventidós de Julio al 
re:nta y uno de Diciembre de mil novecien
os cincuenta y cinco, quedando de consi · 
1uiente junto con su fiador solidario, libres 
' .solventes con los fondos de esa Tesorería 

en lo que a este lapso se refiere, PRIMERO 
:le su actuación en tal cargo. Líbrese certifi
:ación de esta resolución si lo solicitare y 
oara tales efectos debe dirigirse a la Secreta
ría de este Despacho. Cópiese, notifíquese, 
publíquese en "La Gaceta" Diario Oficial y 
archívese. - Lineado: men: VALE. 

. Julio Zelaya 
Sri o. 

Gonzalo Yescas R . 
Tramitador Judicial 

EXP. N1>: 393 

Tribunal de Cuentas de la República de 
Nicaragua, Sala de Examen. Managua, D. N., 
quince de Octubre de m:I novecientos sesen
ta y siete. "Año Rubén Darío". Las nueve de 
la mañana: Examinada que fueron las opera
ciones de la Tesorería Municipal de San Se-

' bastián de Yalí, departamento de Jinotega, lle-
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vada por el señor Sebastián Aparicio Ruga
ma Z., quien es mayor de edad, casado, de 
otras calidades ignoradas, durante el perío
do comprendido del primero de Julio al 
treinta y uno de Diciembre de mil novecien
tos sesenta y uno, 

RESULTA. 
1 

Que una vez terminada la glosa Administra
frta de esta cuenta por el Contador señor 
Joaquín Zepeda V., de conformidad con el 
auto de las ocho y quince minutos de la ma
ñana del treinta y uno de Julio de mil nove
cientos sesenta y cuatro, folio 9, elevó estas 
diligencias al conocimiento del señor Con -
t:-alor de Cuentas Locales, haciendo constar 
en pliego de glosa que corre a este mismo fo
lio, tres reparos pendientes, disponiendo esa 
s Jperioridad que este expediente ya formado 
rase a la glosa Judicial, a cargo del suscri
t'J por tanto fue puesto el "cúmplese" de Ley 
a las diez de la mañana de ese mismo día, au
to que corre al reverso del folio 9; y 

11 
Que por escrito presentado a las ocho de 

la mañana del diez de Octubre de mil nove
cintos sesenta y siete, folio 13, el Defensor 
d Oficio, señor J. Manuel Arosteguí F., de 
conformidad con las facultades otorgadas en 
este Poder, pide se le tenga por personado 
en este juicio de cuentas, la que fue llevada 
por el señor Rugama, el suscrito lo tuvo co-
mo tal en providencia de las ocho y treinta 
minutos de la mañana de la misma fecha 
d~ la petición, mandando tomar razón del 
Poder presentado como prueba de su legal 
personería, y a correr los traslados de ley 
a las partes; y 

11, 1 
Que en escrito del once de Octubre de mil 

novecientos sesenta y siete, folio 15, el apo
derado del Cuentadante, señor Arosteguí F., 
entre otras cosas, expresó: "Los· once repa
r'Js formulados a esta cuenta, fueron desva
n:icidos en la glosa Administrativa y judicial, 
por los contadores que intervinieron como lo 
expresan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra responsabili
dad por lo que hace a este juicio, renuncio 
al resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de ley". 
El presente juicio fue dado en traslado al 
señor fiscal General de Hacienda, para los 
fines consiguientes y que una vez evacuado 
este traslado por este funcionario, está de 
acuerdo con que se dicte la sentencia co-
rrespondiente, según escrito del trece de Oc
tubre del corriente año y que corre al pie del 
folio 15, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

respecto a la insubsistencia de reparos los 
(!Ue fueron formulados en la glosa Adminis
t:-ativa, son desvanecidos segán razonamien
tos que constan al margen de cada uno de 

ellos, y no teniendo el cuentadante, señor 
Rugama Z., ninguna responsabllidad en este 
juicio, se llamó a autos en providencia de 
las ocho de la mañana del catorce de Octu
bre de mil novecientos sesenta y siete, y una 
vez hecha las notificaciones a las partes este 
mismo día, se está en el caso de resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión del 

señor Fiscal General de Hacienda, corridos 
los trámites de derecho con apoyo del Arto. 
151 de la ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de marzo de 1936, el sus
crito Contador Tramitador Judicial, en nom
bre de la República de Nicaragua, definiti· 
va mente; 

Falla: 
Que esta cuenta en la forma presentada 

es buena, y por tanto se aprueba, quedando 
el señor Sebastián .A. Rugama Z., de calida
des conocidas en autos, libres y solventes 
con los fondos de la Tesorería Municipal de 
San Sebastián de Yalí, departamento de Ji
notega, por lo que hace al período compren-
dido del primero de Julio al treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y uno, 
DECIMO de su actuación en tal cargo. Lí
brese copia de esta resolución al interesado 
para que le sirva de suficiente finiquito, Có
piese, notifíquese, publíquese en "La Gace
ta" Diario Oficial y archívese. 

Julio Zelaya G. 
Srio. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

EXPEDIENTE N9. 236 
Tribunal de Cuentas de la Reµúbl.ica de 

Nicaragua, Sala de Examen. Managua, D.N., 
quince de Octubre de mil novecientos se
senta y siete. "Año Rubén Da río". Las once 
de la mañana. Examinado que fué la cuenta 
de la Tesorería Municipal de San Sebastián 
de Yalí, departmento de Jinotega, llevada por 
el señor Sebastián A. Rugama Z., quien es 
mayor de edad, casado, de otras calidades 
ignoradas y de este domicilio, durante el pe
ríodo comprendido del primero de Enero al 
treinta de junio de mil novecientos sesenta 
y tres; 

Resulta: 
1 

Que el examen de esta cuenta durante la 
glosa Administrativa fue practicada por el 
contador señor Joaquín Zepeda V., quien ha
ce constar en pliego de glosas, -un reparo 
pendiente, elevando a continuación estas di· 
ligencias al conocimiento del señor jefe de 
esta Sala, por auto de las nueve de la mañana 
del trece de Febrero de mil novecientos se
senta y cinco, folio 7, disponiendo esa supe
rioridad que este expediente ya formado pa
se al suscrito para que le dé el curse• k gal 
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hasta dictar sentencia, en tal virtud el que 
suscribe proveyó de conformidad, ponien
do el """cúmplase"" de ley a continuación de 
las providencias precitas del señor Jefe de 
esta Sala; y 

11 
Que por escrito presentado a las diez de 

la mañana del diez de Octubre de mil no
vecientos sesenta y siete, folio 30, el señor 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aroste
guí F., de conformidad con el poder otorga
do a su favor, y que corre al folio 29, pide 
se le tenga por personado en este juicio de 
cuentas, en su carácter de representante le
gal del señor Rugama. El suscrito lo tuvo 
por personado en providencia de las diez y 
treinta minutos de la mañana de este mis
mo día en que hace la petición, auto que co
rre al pie del citado folio 30, se manda agre
gar el Poder y se dan los traslados de ley a 
las partes, 

111 
Que el Apoderado del Cuentadante al de

volver su traslado en escrito del once de Oc
tubre, año corriente, frente del folio 32, entre 
otras cosas, expuso: Que a la cuenta en refe
rencia le fueron formulados quince reparos 
y cuatro observaciones los que fueron des
vanecidos en la glosa Administrativa y Judi
cial, por los contadores que intervinieron, 
como lo expresan las razones puestas al mar
gen de cada uno de ellos, y no teniendo mi 
representado ninguna otra responsabilidad 
en lo que hace a este juici0, renuncio al res
to del término del traslado y le pido llamar 
a autos para dictar sentencia de Ley". 

Considerando: 
Que efectivamente todos los reparos que 

fueron formulados por el contador que los 
numeró son desvanecidos en la glosa Admi
nistrativa y Judicial, según razones puestas 
al margen de cada uno de ellos, y agregarse 
documentos a este expedjente, · no existien
do responsabilidad alguna en contra del 
Cuentadante, señor Sebastián A. Rugama Z., 
en el presente juicio, cabe darle aprobación 
a esta cuenta, por consiguiente llámase a 
autos a las nueve y treinta minutos de la 
mañana del catorce de Octubre del año co
rriente y por consiguiente se está en el ca
so de resolver; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho con apoyo en el Arto. 151 
de la ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas, segunda edición Oficial y Decreto Eje
cutivo de 30 de marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que estando correcta mediante rectifica

ciones verificadas en el curso de la glosa la 
cuenta que fue llevada por el señor Sebas
tián A. Rugama Z., de calidades indicadas en 
el carácter de Tesorero Municipal de San Se
bastlán de Yalí, departamento de Jinotega, 

durante el período comprendido del .prime
ro de Enero al treinta de Junio de mil nove

cientos sesenta y tres, ésta es buena y por 
tanto se aprueba, quedando de consiguiente 
el mencionado Cuentadante y su fiador so
l;dario, libres y solventes con los fondos de 
esa Tesorería, en lo que a este período se re
fiere, ULTIMO de su actuación en tal cargo. 
Líbrese copia de esta resolución al interesa
do para que le sirva de suficiente finiquito. 
Cópiese, notifíquese, publíquese en "La Ga
ceta" Diario Oficial y archívese. 

Gonzalo Yescas R. 
Tramitador Judicial. 

Julio Zelaya G. 
Sri o. 

Ministerio de Economf a, 
Industria y Comercio 

SEOCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. 955 -- B/U 865306 -- Valor: ($: 45.00 

Ahlers, Sociedad Anónima, Managua, solicita 
registro marca: 

"JO Y" 
Para Clase 7. 
Oyense oposiciones. 
Ofcina Patentes. Managua, veintisiete marzo 

mil novecientos sesentiocho. -- Roberto Sá.nchez 
Cordero, Comisionado Patentes. -- José Villanue
va, Secretario. 

3 2 

Reg. 935 -- B/U 861521 -- Valor: ($: 45.00 
Dr. Georg Henning Chem. Pharm. Werk GMBH, 

mediante apoderado solicita registro marca: 
"PURINOR" 

Para Clase 9, -- Oyense oposiciones, Oficina Pa
tentes, Managua, diecinueve Marzo mil novecien
tos sesentiocho. -- Roberto Sánchez Cordero, Co· 
misionado Patentes. -- José A. Villanueva, Se
cretario. 

3 2 

Reg. 942 -- B/U 862291 -- Valor: ~ 135.00 
Ortho Pharmaceutical Corporation, mediante 

apoderado, solicita registro marca: 

OIRTHO 
Para Clase 8. Oyense oposiciones, Oficina de 

Patentes, Managua, Veintidós Marzo Mil Nove
sientos.sesentiocho. -- Roberto Sá.nchez Cordero, 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA---<DIARIO OFICIAL 

C.:umJalana.do de Patentes. •• Joe6 A. Villanuev&, 
t3ei:ret&rlo. 

8 2 

Reg. 937 -- B/U 8614'7 ·- Valor: cioo.oo 
~hell Intema.Uonal Petroleum Company Limi· 

tc;l, mediante apoderado solicita registro mar· 
1·as: 
''l !ANOGARD", "GARDONA", "SHELLGARD" 

Pa.ra Clase 8, y "SHELLGARD" Para Clase 3. 
Oyense oposiciones, Oficina de Patentes, Ma· 

nagua, diecinueve Marzo mil novecientos sesen· 
tlocho. -- Roberto Sá.nehez Cordero, Comisionado 
de Patentes. •• José A. Villanueva, Secretario. 

s 2 

Reg. 936 •• B/U 861522 -- Valor: es ,5.00 
Pepsico, Inc., mediante apoderado, solicita re

J; lstro marca: 
"SNOBALL" 

Para: Clase ,8, Oyenae oposiciones, Otidna Pa
f >ates, Mana.gua.. diecinueve Marzo mil novecien· 
t ~s sesentiocho. -- Roberto Sánehez Cordero, Co
misionado de Patentes. -- José A. Villanueva, Se
cretarlo. 

3 2 

Reg. 941 •• B/U 862292 •• Valor: es 90.00 
Ortho Pharme.ceutical Corporation, mediante 

aroderado, solicita registro marca: 

'$RIBO DIAGNOSTICS 

Para: Clase 8. Oyense oposiciones, Oficina de 
ratentes, Managua, Veintidós Marzo Mil Nove-
1·iontos sesentiocho. -- Roberto Sánchez Cordero, 
Comisionado de Patentes. ·- José A. Vlllanueva.. 
Srcretario. 

3 2 

Reg. 9'3 -· B/U 862290 •• Valor: CS'5.00 
)rtho Pharmaceutical Corporation, mediante 

n1•oderado, solicita registro marca: 
"MONOSPOT' 

Para Clase 8. Oyense oposiciones, Oficina de 
Patentes, Managua, Veln~ Marzo mil novecien· 
tos aesentiocho. -- Roberto Sáncllez Cordero, Co
m lsionado de Patentes. •• José A. Vlll~ueva, Se· 
rretario. 

3 2 

Reg. 908 •• B/U 860812 •• Valor: CS: ,5.00 
Artas, Tablad&, Compa.fifa Limitada, mediante 

nroderado solicita registro: 
"VIP'S" 

Para Productos de Clase ,2, 
Oyense Oposiciones. 
Oficina de Patentes. Managua, catorce de Mar· 

zo, inU novecientos sesenUocho. -- Pablo Antonio 
J,t'lpez, Comisionado de Patentes. •• J. Villanueva., 
Srcretario. 

8 2 

Reg. 909 ·- B/U 860812 ·- Valor: CS'5.00 
Arias Tablada, Compa.fifa Limitada, mediante 

nroderado solicita registro: 
"VIP'S" 

Para un Establecl.mlento Comercial. 
Oyense Oposiciones. 
Oficina de Patentes. Manague., catorce, Mar· 

7.0, mil novecientos sesentiocho. ·- Pablo Antonio 
J~ópez, Comisionado de Patentes. •• J. Vlllanueva, 
Hrcretarto. 

1 1 

Reg. No. 1180 - B/U 883328 - Valor ci 90.00 
Van Leer's Vatentabrieken N. v. Holanda, aoli· 

cita registro marca: 

Para: Clase 2 (Receptáculos). 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua., vein

ticuatro Abril mil novecientos sesentlocho. - Ro· 
berto Sánchez Cordero, Registrador. - José A. Vi· 
llanueva, Secretario. 

3 1 

Venta de Patente 
Reg. No. 1169 - B/U 882875 - Valor ci 30.00 

Farbentabriken Bayer A. G., Alemania, ofrece 
venta derecho Patente Invención 960. 

''AGENTE HERBICIDA'' 
Managua, veintidós Abril. mil novecientos ses&n· 

ta y ocho. - Robert Hooker. 
2 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 1154 - B/U 842333 - Valor ' 45.00 

Doce meridianas tres mayo próximo subastará
se lote monta.fia, doscientas cincuenta manzanas, 
situadas "Copalar", jurlsdi<:eión Matigu4s. 

Ejecuta: Máximo Jarquin a Rogello Campos. 
Juzgado Local. Boa.co, diecisiete Abril mil no

vecientos sesentiocho. - Socorro Rodrfguez, Se
cretaria. 

8 s 

Reg. No. 1163 - B/U 8'23" - Valor ci ,5.00 
Doce meridianas nueve Junio subastaráse pre· 

dio urbano, pueblo San José, Boaco. 
Ejecuta: Rolando Urblna Burgos a Amella 

Urblna. 
Avaldo: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
.Juzgado Local Civil. Boaco, Abril dieciocho 

mil novecientos sesentlocho. Socorro Rodri· 
gu~ Secretaria. 

8 8 

Reg. No. 1157 - B/U 822359 - Valor ci 90.00 
Tres tarde quince Mayo corriente afto, subas

tará.se mejor postor finca quince manzanas, ubi· 
cada jurisdicción Matagalpa, lindante: ORIEN· 
TE, .Juan Altamtrano; OCCIDENTE, Eugenio 
Castillo; NORTE, Juan Lucio Chavarria; SUR, 
Eugenio Castillo. 

Ejecuta: Juan Altamlrano a carios Lobo. 
Base: Quinientos Córdobas. 
Oyense posturas. · 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, dos de Abril 

de mil novecientos sesentiocho. - V. González C., 
Sri o. 

8 B 
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Reg. No. 1156 - B/U 842366 - Valor CS: (5.00 

Doce meridianas siete Junio subastaráse r<is
tlca jurlsdlcclón San .José, Departamento Boaco. 

Ejecuta: Rogello Loá.lslga a Antonio Urblna 
Mejla. 

Avaluó: Mil Oórdobas. 
Oyense posturas. 

Juzgado Local Civil. Boa<:o, Abril dieciocho 
mil novecientos sesentiocho. - Socorro Rodñguez 
Secretaria. 

8 8 

Reg. No. 1156 - B/U 862529 - Valor CS: 90.00 
Once mafiana siete Mayo próximo subastará

se local este Juzgado, casa solar ciudad: TreinUu
na vara una tercia fondo, diez varas frente: Orien· 
te, calle enmedio Francisco Moreno; Occidente, 
Victoria Rodrlguez; Norte, Amanda Rodrlguez 
de Torres; Sur, Jerónimo Barrantes. 

Base: Cinco mil ciento cuarenta córdobas. 
Oyense posturas. 
Ejecuta: Ester Rodrlguez González, a Layla 

Amparo González Guerra. 
Juzgado Civil Distrito. EsteU, dieciocho Abril 

mil novecientos sesenUocho. - G. Gutlérrez. -
Hugo Tercero, Srio. 

3 s 

Reg. No. 1173 - B/U 842358 - Valor CS: 45.00 
Diez mafiana ocho Mayo, subastará.se r<istica, 

Sa.n Jerónimo este Municipio. 
Ejecuta: Abelardo Martlnez a .JullAn Vivas. 
Aval-O.o: mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local CiviL Boaco, diecinueve Ab1·i1 

mil novecientos sesentiooho. - Socorro Rodñguez. 
Sri a. 

3 2. 

Reg. No. 1172 - B/U 883132 - Valor CS: 90.00 
Once maftana· seis Mayo próximo subastará.se 

este .Juzgado finca urbana barrio Gadala Maria: 
Norte, Mario Parodt, Sur, Calle El Triunfo, Orien
te Josefa v. de Murillo, Occidente Alberto Solls 
Rodrlguez. · · 

Ejecución: German Sequeira contra Elda Ze
peda. 

A val<io: Ciento diez y ocho mil córdobas. • 
.Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, vein

tidós Abril mil novecientos sesenta y ocho. - F. 
Castillo F., Secretario. 

8 2 

Reg. No. 1183 -.B/U 842405 - Valor CS: 45.00 
Doce meridianas seis Mayo subastara.se rustica 

comarca Las Mercedes, esta jurisdicción. 
Ejecuta: Segundo Duarte a Guadalupe Duarte. 
Aval<io: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Secretaria Juzgado Local, Boaco, cuatro Abril 

mil novecientos seeentlocho. Socorro Rodrl-
guez. 

3 2 

Reg. No. 1186 - B/U 883271 - Valor 4: 135.00 
Diez maflana. cuatro Mayo corriente afto, este 

local subastará.se inmueble, sita Barrio Buenos 
Aires, lindante: Norte, predios Antonio Miranda 
y Vlctor Manuel Delgadlllo; Sur, predio de Filber-

to Garcla; Oriente, avenida en medio predio Cm· 
los Morales Orozco; y Occidente, predio Gab1 Id 
Canales, inscrito nllmero 5,492, tomo 312, foliO!i 
136 y 137, asientos 3o., 4o. y 5o., Sección Derecl10:1 
Reales, Libro Propiedades, Registro Ptlbllco de t'S· 
te Departamento. 

Ejecuta: Dr. José del Carmen Bengoechea 'l'. 
Ejecutado: Enrique CM.vez Rodrlguez. 
Base: 89,600.00. ' 
Dado .Juzgado 2o. Civil Distrito. Managua, win

tidós Abril mil novecientos sesentiocho, cuat10 
tarde. - Dr. Manuel s. Barquero O., Juez 29 Ci · 
vil del Distrito. - O. Nohel Vlllavicenclo, Seci·c
tario. 

s 2 

Títulos Supletorios 
Reg. 612 - B/U 797112 - Xalor lt 90.00 

Tomás Sácm, solicita Supletorio San J:icinro. 1 in 
dante: Oriente, Sucesores Jkmarclino Carrero; Po· ·en 
te, Tomás S:ínchez; Norte, Joaquín Prado; Sur, r. 1k 
rico Araica. Opónganse. Juzgado Distrito Civil. U:1\11. 
Febrero veinte mil novecientos sesentiocho. -Manu. 1 
M:mfnez, Srio. 

8 3 

Reg. 611 - B/U 799507 - Valor 1$:45.00 
Anacleta Escalante solicita supletorio urbano cs1.1 

ciudad, lindante: Oriente, Dolores Lanuza; Occidente', 
Juan Pablo Herrera; Norte, Genrudis M11irena; Sur. 
Dolores Moreno. Opónganse. Ju1,gado Local Trinid 11!. 
quince Febrero mil novecientos sesentiocho. -G. ·,,. 
rrz, Srio. 

3 2 

Reg. 599 - B/U 78989.J - Valor ~ 45.00 
Josefa Rivera Reyes, solicita supletorio tres y me

dia manzanas lindante: Norte, C.Oncepción Rivera; St1r, 
Poniente, Josefa Rivera; Orientc, Antonio Alofüt• 
Opónganse. Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Febrc 
ro veintisiete mil nm·eciento<; sescntiocho. C.Oncepci,ín 
de Rodríguez, Sria. 

• 3 2 

Reg. 597 - B/U 789893 Valor cr 45.00 
• Pablo Pastrana, solicita supletorio urbano esta l'lll 

dad, lindante: Norte, Teresa Luna; Sur, Carmen O!i. 
vares; Oriente, Antioco Reyes; Poniente, Octavio 1:1 
robar. Op6ngaose. Ju7,gado Civil Distrito. Chinan.!.· 
~a; Febrero veintisiete mil novecientos st-sentiocho.. -
Concepción de Rodríguez, Sria . 

\ . 3 2 

Reg. 59~ - B/U 783904 - Valor cr 45.00 
Leoncio MiranJa, solicita supletorio cuatro manzanJ-. 

San Lucas. Oriente, Adrián Miranda; 0..--cidentc, !'dl
vador Rivas; Norte, Marcial Miranda; Sur, Antonio H<· 
yes. Opónganse. Juzgado Distrito, Somoto, veintish·1., 
Febrero mil novecientos sesentiocho. -Osear BL:n. 
co. -Efralm Es¡mniza, Secretario. 

3 2 

Reg. 593 ::.. B/U 838142 - Valor cr 90.00 . 
Luda Morfo Ramlrez, -solicita título Supletorio f;n. 

cas urbanas esta ciudad, lindantes, primera: Orienrc. 
Ulises Alvarez; Poniente, Juana Jarquín; Norte, Ir'· 
sía Parroquial; Sur, Tobías Centeno; segunda: Ori n 
te, Walter Tolinson: Poniente. Iglesia Parroquial; Nnr 
te, Francisco Murillo; Sur, Míster Clemcnt. Oponct«! 
término legal. Juzgado Local Civil. Tipitapa, vein1 i 
nueve de Febrero de mil novecientos sesenriocho. lt. 
Colomer, Srio. · 

• 1 
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lkg. 592 - 11, U 670991 - Valor ~ 4.5.00 
Maria Encarn.ición García Je Aguirre, solicita SU· 

pktorio, · ·rústica, linda: Oriente, Francisco Asisclo 
t\guim::; Poniente, Sur, Socorro Eustaquio; Norte 
AJolfo Aguirre. Oponerse. La Concepción, veinticua 
1ro Febrero 19óH. \~'illiam Reyes B. - F. Ortega 
P.wón, Srio. 

s 2 

Reg. 56-t B/U 59.5508. - V,tlor Cf 45.00 
Adela Mena solicita supletorio urbano "Los Angc

k'S ". Norte, terreno vendedora; Sur, Juana Cantillano; 
Oriente, Natividad Cantillano; Poniente, Petrona Can· 
tillano. Sesenticinco por scsenticinco varas superficie. 
Opónganse. Juzgado Local. Moyogalpa, dit"7. Febrero 
1968. -Carmen S. Guillén, Secretario. 

3 2 

Rcg .. 562 - BIU 812302 - Valor ~45.00 
Juana Navarro Sanz, solicita supletorio solar Nan 

daime. Oriente, Catalina Acevedo; Poniente, Anton:u 
Acevedo; Norte, Luisa Lópc-¿; Sur, Catalina Accve
do. Oponerse. Juzgado Civil Distriro. Granada, veinti
dós Febrero mil novecientos sesenta y ocho. A. Mor
gan P., Srio. 

3 2 

R.:g. 562 - G.'U 799503 - Valor <$'. 4."i.00 
Tiburcia l11leza solicita supletorio urbano esta ciudad, 

lindante: Oriente, Etanislao Herrera; Occidente, Ana
dcto Picado; Norte, Esteban l\foreno; Sur, Isidro Mn 
reno. Opónganse. Juzgado Local Trinidad, quince ~e
lnero mil novecientos sesentiocho. -G. Torres, Sr10. 

3 2 

Rd. 559 -- IVU 796859 - Valor Cf 45.00 
Ana Julia .Medina, solicita Supletorio El Tololar, 

linclJnte: Oriente, Concepción Centeno; Poniente, Do
mingo ílarreto; Nort~, Leocadio Fonseca_; . Sur,_ J1;1an 
rtamón Centeno. Óponganse. Juzgado C1vt! Distrito. 
l.el)n, febrero veintiséis mil novecientos sesentiocho .. 
Manuel M;1rtlne7., Srio. 

3 2 

Reg. 5'52 - B/U 79~04 - Valor Cf90.~ 
Tránsito. Roscndo, Adan. Mercedes y Ale1andro 

I {ermindez. solicitan Supletorio cuareriticinco manzanas 
"Los Lechecuagos ", lindante: Norte, Fe!iciano Espino 

. za; Sur, Antonio Torres; Este, Concepción Acosta; 
Oe-;te, Adán Hernández. Interesados opónganse. Juz
gado Civil Distrito. León, Febrero veintidós, mil no
vecientos se!;entiocho. -Manuel Martfnez S .. Srio. 

8 2 

Re¡p;. 551 - B/U 789777 - Valor G: 90.00 
Adolfo Maria y Teresa Osejo Catín, solicÍtan títu

lo suoletorio urbano situado barrio El Rosario est11 
ciudad lindando: Norte, Alfredo Ruiz; Sur, calle en
mcdio' S:mtiago Durán; Oriente. calle enmedio, Be· 
nito Soriano; Poniente, Félix Regalado. Interesados 
op6ng:mse. Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Fe~re
ro veintiuno mil novecientos ~escntiocho. Concepción 
de Roclrlguez, Sría. 

3 2 

Rcg. 549 - B ·u 783828. :- · Valor tS; 4 '5.00. 
fclipc Santiago Roque, soltclta Supletorio treinta 

numan::s esta jurisdicción. Oriente, Francisco Muñoz; 
O;:ci<lente, Sm, solicitante; Norte, Guillermo Cáceres. 
Opóng.mse. Juzgado Distrito. Somoto, veintitrés Febre
ro mil novecientos sesentiocho. Osear Blanco, Efrafm 
Espino1a, Secretario. 

3 2 

ll.:g. 5-t8 - B/U i05045 - Valor CS: 45.00 
Concepción v. de Uriarte solicita supletorio finca 

rústica. Oriente, Arcadio Medrano; Pontente, Carlos 
Corea· Norte camino; Sur, Mateo Espinoza. Oyense 
<''lOSi~iones. juzgado Local Nandaime, Febrero veint!· 
<lJs mil novecientos sesentiocho. -José Ma. Casll· 
llo, Srio. 

1 3 

Reg. 528 - B, U 7.30286 ~ Valor ~ 90.00 
J.:rónimo Muñoz, solicita Supletorio dos lotes terre

no esta jurisdil-ción; primer lote, •El Jardfn" lindan
te: Oriente, Cerro La Zumusa; Occidente, Justo Gó.. 
mez; Norte, Eulalia Mejía; Sur, Justo Gómez. Segun
do lote "El Zapote", lindance: Oriente, Bernardo 
Sánchez; Occidente, Justo G6mez; Norte, Justo Gó
mcz; Sur, Bernardo Sánchez. Opónganse. Ju1gado Lo
cal, Torogalpa, diecisiete Febrero mil novecientos se· 
sentiocho. Lucila lzabá, Secretaria. 

3 2 

Reg. 527 - B/U 789760 - Valor G-t5.00 
Isidro Baqtiedano, solicita Supletorio urbano San 

Francisco Cuajiniquilapa, lindanre: Norte, Mercedes 
Cuadra; Sur, Saturnino Espinales; Oriente, Antonio 
Espinales; Poniente, Iglesia. Opónganse. Juzgado Ci· 
vil Distrito. Chinandega, Febrero veinte mil novecien
tos sescntiocho. -Concepción <le Rodríguez. Sri<1. 

3 2 

Reg. No. 1160 - B/U 862527 - Valor ~ 90.00 
Pia Cruz viuda de Sevilia, solicita supletorio dos 

predios: paraje "La Montañita" a) ciento treH 
manzanas: Norte, Róger Molina; Sur, Santiago 
Guillén; Oriente, Leocadio Peralta; Poniente, Ró
ger Molina; b) Tres manzanas: Norte, Santiago 
Guillén; Sur, Oriente, Poniente; Gregorio Cruz. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, dieciocho Abril 

mil novecientos sesentloeho. - G. Gutiérrez. -
Hugo Tercero, Srio. 

3 1 

Reg. No. 1188 - B/U 844663 - Valor Cf 45.00 
Félix Alberto Regalado, solicita supletorio ur

bano lindante: Oriente, Isabel Romero; Occide'll.
te, Pilar Alvarez; Norte, Luis Felipe Venerio; Sur, 
Rodolfo Alvarado. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Abril vein

tidós mil novecientos sesentlocho. - Concepción 
de Rodriguez, Sria. 

3 1 

Reg. No. 1189 - B/U 844662 Valor ~ 45.00 
Petrona Ramos, solicita supletorio urbano Ohi

nandega, Undante; Norte, Francisco F1ores; Sur, 
Pedro Ramos; Oriente, José Liborio Ramirez; Po
niente, Concepción Núi\ez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Abril, vein

tidós mil novecientos sesentiocho. - Concepción 
de Rodrlguez, Srta. 

3 1 
• 

Reg. No. 1190 - B/U 837572 - Valor ~ 45.00 
Julia Meza solicita supletorio urbano, ésta; lin

dante: Oriente, Eliseo Fuentes; Occidente, Fran
cisca Escoto; Norte, A~elaida Meza; Sur, Soco
rro Cruz. 

Opónganse. 
Juzgado Local La Trinidad veinte Abril mil nove
cientos sesentiocho. - G. Torres G., Srio. 

3 1 

Reg. No. 1191 - B/U 862559 - Valor Cf 45.00 
Tomás Rugama Altamirano, solicita supletorio 

solar esta ciudad; Norte, Jerónimo Torufio; Sur, 
Margarito Ponce; Oriente, Socorro Benavides; Po
niente, Julia Panilla. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, veinte Abril mil 

novecientos sesentiocho. - G. Gutiérrez. - Hugo 
Tercero, Srio. 

3 1 
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Rcg. No. 1192 - B/U. 830777 -· Valor CS: 45.00 
Catalina ·Al varado, solicita supletorio setenta 

manzanas, Las Sabanas; Oriente, Demetrio Al
varado; Occidente, Sur, Pablo Alvarado; N1>rte, 
sucesión Asunción López. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, cuatro Abril mil no

vecientos sesentiocho. - Osear Blanco. - Efraim 
Espinoza, Secretario. 

3 1 

Donaciones de Terrenos Municipales 
Reg. No. 1117 - B/U 830661 - Valor <$: 45.00 

Orlando Lejarza, solicita donación terreno Mu
nicipal, ubicada sureste Somoto, Norte: Orlan
do Lejarza; Sur, Rigoberto González; Oriente: 
Julio Padilla; Occidente: Ellas López Rayt. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal, Somoto, Febrero 2, 1968, 

Maria Aurora de Mejía, Sria. 
3 l 

Reg. No. 1150 - B/U 822358 - Valor CS: 30.00 
Modesto López Sánchez, solicita dónesele solar 

ubicado en "Totolate" esta jurisdicción, mide: 
ciento veinte varas perimetro, lindante: Oriente, 
Occidente y Sur, propiedad Municipal; Norte, En
rique López, calle enmedi1>. 

Opónganse término legal. 
. Matagalpa, tres de Abril de mil novecientos 

sesentiocho. - Rigoberto Navarro Alonso, Al-
calde Municipal de Matagalpa. Marcial Mar- · 
quez Ceas, Secretario. 1 

Re. No. 1114 - B/U 830718 - Valor CS: 45.00 
Miryam Ruppel solicita d1>nación solar, lindan

te: Norte, y Este, Apolonia Alfaro; Sur, carrete
ra Panamericana; Oeste, Rosa Pineda. 

Interesados opónganse. 
Alcaldia Municipal. Somoto, tres Abril nove

cientos sesentlocho. - Ma. Aurora L. de Mejia, 
Sria. 

3 l 

Arriendo de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 1193 - B/U 783858 - Valor CS: 45.00 

Natividad Góme~, solicita arriendo cuarenta 
Manzamas ejidales esta j urisdicción. Lindantes: 
Oriente, Eulalio Ramos; Occidente, cerro- robledR.
loso; Norte, cerro ocota11>So; Sur, Lucia Ramos. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Telpaneca, Abril quince, mil 

novecientos sesentiocho. - Guillermo Vallecillo, 
Sri o. 

3 1 

Reg. No. 1194 - B/U 621595 ~ Valor CS: 45.00 
Cirilo Martinez Gómez, solicita arriendo cinco 

manzanas ejidales esta jurisdicción. Lindante: 
Oriente, Escuela; Occidente, Norte, José Angel 
Contreras; Sur, Pedro Martinez. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal. Telpaneca, Marzo veintidós, 

mil novecientos sesentiocho. - Guillermo Valleci
llo D., Srio. 

3 1 . 

SOLICITUD DE REPOSICION DE ACCIONES 
A COMP AJ.'l'IA DE SEGUROS 

"LA PROTECTORA" 
Reg. No. 224 - B/U 804375 - Valor e¡ 30.00 

Rooolfo Arce Avilés solicita reposición Ac
ción No. 156 de la Compañia de Seguros "La Pro-

lectora, S. A." por valor de Un mil córdobas .... 
( ~ 1,000.00), por pérdida de ella. 

Declárase provisionalmente nula dicha acción 
- Noel Rivas Gasteazoro, Secretario Junta Direr
tiva de la Compafüa de Seguros "La Protectora, 
S. A.". 

l 

SOLICITUD DE ACCIONES A COMPAJ.'l'IA DE 
ENERGIA ELECTRICA DE GRANADA 

Reg. No. 1174 - BJU 859014 - Valor 4$: 15.00 
Julia viuda Reyes, solicita duplicados seis accio

nes Compañía Energia Eléctrica Granada. 
Granada, diecisiete Abril mil novecientos sesen

tiocho. - J. de Castillo, Secretario. 
1 

Diligencias de Reformas de 
Estatutos de Sociedad EXP ASA 

Reg. No. 1181 - B/U 883247 - Valor CS: 380.00 
Franeisco Rodrigo Hernández, Abogado d) la 

República de Nicaragua y Juez para lo Civil del 
Distrito Judicial de Chinandega, CERTIFICA in
tegra.mente las diligencias de REFORMAS DE 
ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD EXPORTADO
RA AGRICOLA S. A., que literalmente dicen: 
"Noel Pereira Majano, Abogado y Notari1> Públi
co de la República de Nicaragua, Certifica el ac
ta que literalmente dice: "Acta Número Noventa 
y Cinco (95). ASAMBLEA GENERAL ORDINA
RIA DE EXPORTADORA AGRICOLA S. A. En la 
ciudad de Managua, D. N., a laa cuatro y media de 
la tarde del dia 12 de Enero de mil novecientos se
senta y ocho y después de la debida citación hecha 
para tal fin el dia diecinueve de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y siete, reunidos los S1>eios de 
~ortadora Agricola, S. A. (EXPASA) en sus 
oficinas de Managua, previa convocatoria legal
mente publicada en el diario oficial "La Gaceta" 
No. 293 del 23 de Diciembre de mil novecientos se
senta y siete. Están presentes los siguientes te
·nedores de a.eciones de la S1>eiedad: Indesa 514 
acciones (representados en 250 acciones por el Sr. 
Jl>Sé Alvarez M., y 264 acciones por el Lic. Jaime 
Morales Carazo) ; Eduardo Paniagua Riva& con 
224 acciones; Carlos Paniagua Rivas Sucs. con 
146 acciones; Eduardo Deshon con 44 acciones; Al
fonso Lovo Cordero con 34 acciones, representan
do a Tere de Lovo eon 42, a Róger Blandón V., con 
36 y a Mercedes Alemán y a sus hijos menores con 
56 acciones; Juerger Wassman con 168; Angel Mo
lieri Baca con 77 acciones. El Secretario procedió 
a hacer el recuento de las acciones presentes encon
trando un total de 1,341 acciones habiéndose de
clarado el quorum legal; el Presidente declara 
abierta la sesión y se procede de acuerdo con la 
Agenda: Primero: El Gerente informa sobre la 
posición de compra. venta: Algodón Volumen de 
operación de EXP ASA para 66/67 - 55,112 pacas 
(1965/66 52,973 pacas). Además informó que Ex
pasa tenía contratado 55,000 pacas y ~olamente se 
recibió 52,000 pacas. Semilla: Venta total 622,000 
qqs. Venta exportación 180,000 qqs. (282,000 qqs. 
para 1965/ 6) - Venta Local 437,000 qqs. 422,000 
qqs. ipara 1965/66. Se da por presentado el infor
me de compra y venta de Expasa y después que 
fue sometido a discusión se aprueba. Segundo: El 
Gerente informa que la baja ganancia de ..... . 
CS: 80,901.93 se debió a varios factores: Seguro di
ferencias en calidades y rendimientos y financia
mientos. Las diferencias en calidades y rendi
mientos se debió en gran parte a la mala co
secha ya que el algooonero entregó lo que pudo 
cortar. Se sugiere aplicar la ganancia de 1966/67 
para pagos pendientes o sea como se estableció en 
la Asamblea General de 1965/66. Fue sometido el 
balance y estado de pérdidas y ganancias a discu
sión y se aprueba. Tercero: El Dr. Eduardo Pa.· 
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niagua Rivas propone que se elija la nueva Junta 
Directiva por el término de dos afios y que se re
formen los.J*!tatutos de la CompafUa en lo que se 
refiere a los :rpiembros directores que en vez de 
cuatro sea,n cinco, lo cual fue aprobado por unani
midad. · Se reelige la siguiente Junta Directiva . 
quedando como siempre: Dr. Eduardo Paniagua 
RivM,. Presidente, Sr. José Alvarez M., Tesore
ro; Stt: Juergen Wassman y Lic. Jaime Morales 
Carazo, Vocales y el Dr. Alfonso Lovo Corde
ro como Secretario. Para Vigilante se nombra 
al Sr. Róger Blandón V. La elección de la nueva 
Junta Directiva fue .por unanimidad. Cuarto: Fue 
sometido a discusión el nuevo presupuesto para la 
temporada 1967 /68 por la cantidad de más o me
nes CS: 691,303.55 que fue aprobado. Quinto: No 
habiendo más que tratar se levanta la sesión y 
firmamos todos después de leerla integramente 
aprobamos la ·presente acta, la ratificamos y fir
mamos. José Alvarez M. - Jaime Morales Cara
zo. - E. Paniagua R. - Eduardo Deshon. - Al
fonso Lovo C. - Juergen Wassman. -Angel Mo
lieri Baca. Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado y que rola del frente 
del folio noventa y uno al frente del noventa y tres 
del Libro de Actas que lleva la Sociedad Exporta
dora Agrlcola S. A., y extiendo la presente en la 
ciudad de Chinandega, a los dos dias del mes de 
Abril de mil novecientos sesenta y ocho. NOEL 
PEREffiA MAJANO. Notario. Sefior Juez para 
lo Civil de este Distrito. Yo, Eduardo Paniagua 
Rivas, mayor de edad, doctor en Farmacia y de 
este domicilio a usted respetuosamente expongo: 
Que en mi carácter de Presidente de la Sociedad 
Exportadora Agricola S. A. según certificación 
que adjimto, sociedad establecida conforme las 
leyes del pals y con domicilio en Chinandega a us
ted respetuosamente expongo: Que habiéndose ve
rificado la Asamblea General de Socios de la Com
paftla en la ciudad de Managua Distrito Nacional 
a las cuatro y media de la tarde del día doce de 
Enero de mil novecientos sesenta y ocho, previa 
citación personal y publicación hecha en el diario 
oficial "LA GACETA" número doscientos noven
ta y tres del ella veintitrés de Diciembre de mil 
novecientos ses'enta y siete, y con asistencia legal 
calificada después de resolver sobre asuntos de 
informes anuales y conforme la convocatori& que 
se adjunta se reformó el pacto social y estatutos 
en el sentido de que la Junta Directiva se compon
drá. en vez de cuatro directores .por cinco directo
res lo cual fue aprobado por unanimidad, quedan
do en esta forma reformada ia Escritura Social 
otorgada en la ciudad de China.ndega a las .seis de 
la tarde del ella veintinueve de Septiembre de mil 
novecientos sesenta, ante los oficios del Notarlo 
P1l.bllco doctor Rafael Paniagua Rivas e inscrita 
bajo el No. 11,162, páginas 57 a la sesenta del 
tomo 30 del Registro de Personas y bajo el 
No. 244, páginas 153, a las 160, del Torno 7o. 
del Libro 2o. del Registro P1l.blico Mercantil 
del RegWtro de Chinandega. También sufrien
do la reforma apuntada del aumento de número 
de directores o miembros de la .Junta Directiva, 
los Estatutos de la Sociedad los que se encuen
tran Inscritos bajo el No. 245, páginas ·160 a la 
169 del Libro Segundo Tomo 7o. del Registro Mer
cantil del Departamento de Chlnandega. Presento 
a usted para los fines de ley certificación del acta 
No. 95 de la Asamblea General OrcUnai:ia en que 
consta el nombramiento de la Junta Directiva y 
las reformas acordadas, todo de conformidad con 
el articulo 41, 102, 210, 213 y 262 del Código de 
Comercio y le pido en nombre de la Exportadora 
Agricola s. A. aprueba las reformas apuntadas 
y autorice al Registrador P1l.bllco Mercantil y de 
las Personas de Chinandega inscriba las respecti
vas reformas. Sefl.alo para oir notificaciones en 
esta ciudad la oficina del doctor Noel Perelra Ma
jano. Chlnandeg_a, veintisiete de Marzo de mil 

novecientos sesenta y ocho. E. PANIAGUA R. -
P. s. P. Noel Pereira Majano. Abogado. Presen
tado por el Dr. Noel Pereira a las once y cuaren
ta y cinco minutos de la maflana del ella tres de 
Abril de mil novecientos sesenta y ocho, con una 
certificación. Carlos A. López, Srio., JUZGADO 
CIVIL DEL DISTRITO Y DE COMERCIO POR 
;MINISTERIO DE LA LEY. Chinandega, cuatro 
de Abril de mil novecientos sesenta y ocho. Las 
once y veinte y cinco minutos de la maftana. Vista 
la solicitud .presentada a este Juzgado de Comer
cio presentada por Dr. Eduardo Paniagua. Rivas 
para que se apruebe las reformas contenidas en la 
certificación presentada en el estudio de la docu
mentación acompafiada se llega a la conclusión 
que dichas actuaciones están ajustadas a lo or
denado en los artos. 122, 205, 213, y 262 inciso 5o. 
y 60., ce. y de ellas se deducen que no se lesionan 
intereses de terceros; en consecuencia apruéban
se por esta autoridad las reformas que se .le ha
cen a la Sociedad "Exportadora Agricola S. A." 
(IDXPASA), según acta número (95) noventa y 
cinco de las cuatro y media de la tarde del ella 
doce de Enero del corriente afio que contiene las 
reformas hechas a dicha sociedad ipor lo que las 
mencionadas reformas deben inscribirse en el re
gistro correspondiente y publicarse en La Gaceta 
Diario Oficial para los fines de Ley. Notifiquese. 
Testado-56 y (sexto) 2W. O- No valen. - En
mendado - ticince>-valen.- Feo. Rodo. Herná.n
dez. - Concepción de Rodrlguez, Srla . .:.... En la 
ciudad de Chinandega a las once y treinta minu
tos de la maflana del ella cuatro de Abril de mil 
novecientos sesenta y ocho, notifiqué el auto ante
rior leyéndoselo integra.mente en este despacho al · 
Dr. Carlos Grio Chávez, quien entendido excusó 
firmar. Concepción de Rodrtguez, Srla. En la ciu
dad de Chinandega., a las once y cuarenta y cinco 
minutos de la mafiana del ella cuatro de Abril de 
mil novecientos sesenta y ocho, notifiqué la provi
dencia anterior al Dr. Eduardo Paniagua Rlvas, 
por medio de cédula que con inserción integra de 
ella lo contenla y que dejé en la oficina del Dr. 
Noel Pereira Majano y en sus manos, quien enten
dido ofreció entregarla y excusó firmar. Concep
ción de Rodriguez, Srio. 

Es conforme con su original con el que fue debi
damente cotejado y a solicitud del interesado y 
para su debida inscripción en el Registro corres
pondiente, libro la presente certificación en la ciu
dad de Chinandega a los cinco días del mes de Abril 
de mil novecientos sesenta y ocho. 

FratlCÍ8Co Rodrigo Hernández, 
Juez para lo Civil del.Distrito y de Comercio. 
Esta Reforma de estatutos fue inscrita el ella de 

hoy bajo el No. 469 páginas! 181a185 del tomo 15 
libro 20. del Registro Público Mercantil del Depar
tamento de Chinandega. 

Chinandega, diez y seis de Abril de mil nove
cientos sesenta y ocho. - O. Romero Baca., Re-
gistrador P1l.bllco. · 

CITACION A ACCIONISTAS DE MADERAS 
INDUSTRIALIZADAS, S. A. 

Reg. No. 1159 - B/U 877691 - Valor CS 135.00 
Con instrucciones del Vice-Presidente Ejecutivo 

del Consejo de Directores y de conformidad con los 
Artos. 52 y 54 de los Estatutos citase Accionistas 
Maderas Industrializadas,· S. A. (MADINSA) pa
ra Junta General Ordinaria a verificarse en la ciu• 
dad. de Managua en el salón de Sesiones del INS
TITUTO DE FOMENTO NACIONAL a las nueve 
de la maflana del diez de Mayo próximo. - Dr. 
Mauricio Rlvaa N., Secretario Conseje de Dlrec• 
tores. 
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